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Madrid, a 12 de febrero de 2009.—El jefe provincial de Tráfico, Cristóbal Cremades Rodríguez.
(01/548/09)

MINISTERIO DEL INTERIOR

Dirección General de Tráfico
Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes para declarar la pérdida de vigencia de las autorizaciones administrativas
para conducir, de que son titulares las personas que a continuación se relacionan, y que son instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico,
ya que, habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo
que en su defensa estimen conveniente, con aportación de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles, con-
tados desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se dictarán las oportunas
resoluciones.
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Madrid, a 16 de febrero de 2009.—El jefe provincial de Tráfico, Cristóbal Cremades Rodríguez.
(01/549/09)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

Confederación Hidrográfica del Tajo
ANUNCIO

Don José Luis Cort Bas, con número de identificación fiscal
50728789-R, actuando en nombre y representación de “Corpas, So-
ciedad Limitada”, con código de identificación fiscal B-28034676,
y domicilio a efectos de notificaciones en la calle Cristóbal Bordiú,
número 49, bajo, 28003 Madrid, solicita de esta Confederación Hi-
drográfica del Tajo, Comisaría de Aguas, la modificación de las ca-
racterísticas de un aprovechamiento de aguas del río Jarama y de
cinco aprovechamientos de aguas subterráneas inscritos en la sec-
ción C del libro registro, en el término municipal de San Fernando
de Henares (Madrid), consistente en lo siguiente:

— Modificar el caudal total derivado, pasando de 99 litros/
segundo a 40,7 litros/segundo.

— Modificar la superficie total de regadío, pasando de 179 hec-
táreas a 57,8331 hectáreas.

— El volumen total derivado será de 375.915 m3/año.

Lo que se anuncia en orden a la información pública y regla-
mentaria, señalándose un plazo de treinta días contados a partir
de la fecha de inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que puedan presentar
reclamaciones los que se consideren perjudicados, bien en el
Ayuntamiento de San Fernando de Henares (Madrid) o bien en
la Comisaría de Aguas, sita en la avenida de Portugal, número
81, 28071 Madrid, en cuyas oficinas se halla de manifiesto el es-
tudio y el expediente de referencia 42.405/07 (calle Alberca, nú-
mero 5).

Madrid, a 29 de enero de 2009.—El jefe de Área de Gestión del
Dominio Público Hidráulico, José Miguel Majadas García.

(02/1.819/09)


